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Autorización de Agentes MEM a Miembros Liquidadores  

 
DERIVEX S.A. (en adelante “Derivex”) informa a los agentes del Mercado de 

Energía Mayorista (MEM) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5. 
Cantidad a trasladar a usuarios regulados, y Artículo 15. Indicadores 
de seguimiento del mecanismo DERIVEX-CRCC, de la Resolución CREG 

101 020 de 2022, es necesario que los agentes del MEM autoricen por escrito 
al Miembro Liquidador que los represente ante el Mecanismo DERIVEX-CRCC 

(Mercado de Derivados Estandarizados de Commodities Energéticos), enviar a 
Derivex los códigos vigentes de las cuentas transaccionales para su 
participación, especificando cuales se gestionan bajo el rol de generador o 

comercializador.  
 

El agente del MEM que sea un comercializador con atención al mercado 
regulado, debe informar adicionalmente el código vigente de la cuenta que 
utilizará para el traslado de precios y cantidades con destino a la tarifa del 

usuario regulado. 
 

 
 
Más información. 
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